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Señor Ingeniero ..•••"
Hugo del Pozo Barrezueta • ' ' '
DIRECTOR DEL REGISTRÓ OFICIAL
Presente. " .

De mi consideración:

se sirva publicarlas en el Registro Oficial Constitucional., afin de que
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Para los efectos ;de la publicación respectiva, agradeceré a usted tomar en cuenta el'
yntemdo del áftícufe MdeLReglamento de Sustanciación de Procesos.de Competencia^
dé- láCórte.ConstitUeióñalrqueestablece^•l'orsjgujente:: ~

"AfU ILj- Publicación de las- sentencias y dictámenes:- Las sentencias y. dictámenes-
ejecutoriados, emitidos por la Corte GonstitücionQÁ serán enviados- aliRegistro, Oficial
para supuMieaciánydentro del térmimd&diez; díasipQstériofeS áídreóepei&ñ: de los'
votos salvados o: concurrentes por parte de'Secretaría General salvó-que' 'id Ley'
Orgánica de Gáramías Jürisdiccionales,y Control Constitucional oeste Reglamento;
establezcan lo contrario: El Director del Registra Oficial' deberá piélkarhsnmfmí
en el terminó de tres días.dé haberíos récWdok (Las: negrillas no corresponden al
text'o)v. . •. ••••'.

El Secretaria General, .una vez transcurrido} el; término:para' la recepción dé los-vÓMsi
salvados o^Ortcufrerüés, remitirá la decisión con. oáih-ellos átRegisiw Oficial•bürású
publicación." ., ' ; •' .-".-•?""• "••

Atentamente,

Anexo: 103 Sentencias; 01 Voto salvado; 08 aclaración1 yamÍDlíación;y.;OirCD'-RW-
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